
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Frases de Mujeres: 
He acusado las injusticias porque no quiero que mi silencio las 
absuelva. CLARA CAMPOAMOR (1888- 1972). 
 

 
 
ANÁLISIS DE LAS ELECCIONES SINDICALES 
Hasta el mes de junio se ha renovado el 75% de la representación 
sindical para los próximos cuatro años. 
Los datos reflejan que las candidaturas de UGT eran paritarias, de ahí 
que los resultados de delegados y delegadas de UGT denoten la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, excepto en dos sectores: 
En el Sector Salud y Servicios Sociosanitarios, donde la plantilla está 
absolutamente feminizada y por tanto, también su representación; y en 
el Sector de Servicios a la Comunidad, ámbito masculinizado, lo que se 
refleja también en su representación. 
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ACTIVIDADES DE ESTE MES: 

4 de Junio: Día Internacional de los 
niños inocentes víctimas de agresión. 
13 y 14 Junio: Curso “Infracciones y 
Sanciones (Derecho de Extranjería y 
Derecho Penal)”. 
15 de Junio: Día Mundial de toma de 
conciencia del abuso y maltrato en la 
vejez. 
20 de Junio: Día Mundial del 
refugiado. 
26 de Junio: Internacional de apoyo 
a las víctimas de la tortura. 
28 de Junio: Día Internacional del 
Orgullo Gay. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
Mujeres muertas hasta el 31 de 
Mayo de 2011 
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Fuente: Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad (Violencia de 
Género) 

 
 

TELÉFONO DE ATENCIÓN A 
LAS VÍCTIMAS  016, ATENCIÓN 

LAS 24 HORAS. 

Según informe del Observatorio 
contra la Violencia Doméstica y 
de Género del Consejo General 
del Poder Judicial (CGPJ), el año 
2010 fue especialmente duro: 73 
víctimas mortales, frente a 55 en 
2009 (32,7% más). Se analiza 
también los fallecimientos de 
hombres víctimas de violencia de 
pareja: 7 varones (4 españoles y 3 
extranjeros) perdieron la vida a 
manos de sus parejas o ex 
parejas, mujeres en 6 de los casos 
y otro hombre en el restante. 

PLANES  DE  IGUALDAD  Y  NEGOCIACION COLECTIVA. 
 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad  Efectiva  
de Mujeres y Hombres garantiza el acceso de los representantes de los 
trabajadores y trabajadoras al Contenido de los Planes de Igualdad y a 
la consecución de sus objetivos, por tanto, son un instrumento 
complementario para la Negociación Colectiva. Para garantizar su 
cumplimiento y evaluación, es importante incluirlo en el Convenio 
Colectivo o Acuerdo Laboral.  
Es por esto que en las futuras o actuales negociaciones de Convenios 
Colectivos los compañeros y compañeras presentes en las mesas 
negociadoras tengan presente  la inclusión del  Plan de Igualdad, por 
parte la Secretaría de Mujer de la FSP-UGT Madrid ofrecemos el 
asesoramiento técnico y sindical que sea necesario. 


